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SECRETARIA:  
A despacho para fines pertinente   
Buga, 02 de junio de 2023 

 
Wilmar Soto Botero  
Secretario   

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 275 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Guadalajara de Buga Valle, cinco (05) de junio del dos mil 
veintitrés (2023). 

 
   Fue allegada por el Juzgado Primero de Familia de Cali 

respuesta al despacho comisorio No. 002 de fecha 15 de mayo del 2023, para 

efectos del presente proceso de revisión de adjudicación de apoyo de la 

discapacitada, la señora LUZ NEDDY CASTRILLON DE SALCEDO, propuesto por 

el señor CESAR ALBERTO SALCEDO, en la cual se adjuntó Auto 1045 del 18 de 

mayo de 2023, constancia de Visita Sociofamiliar e informe Sociofamiliar 

realizado a la señora Luz Neddy Castrillón De Salcedo. De tal manera se agregará 

al expediente y se pondrá en conocimiento de las partes. 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo promiscuo de Familia de 

Buga (V) 

R E S U E L V E: 
 

   1.- AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de las partes, 

respuesta al despacho comisorio No. 002 allegada por el Juzgado Primero de 

Familia de Cali, para los fines pertinentes.  

             CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

HUGO NARANJO TOBÓN 

VA 

 

 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
ESTADO No. 102 

 

HOY, 06 DE JUNIO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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Juzgado De Circuito
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